
 

 

Ibagué Tolima, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 

INSTAURADO POR HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA Y 

OTRA CONTRA COOMEVA E.P.S. S.A. Y OTRA RADICACIÓN 

No.2019-00282-00.- 

 

Conforme a la solicitud proveniente del apoderado general de 

Coomeva E.P.S. S.A. en liquidación, mediante Oficio No. L-24450 de 

11 de julio de 2022, por ser procedente se ordena la remisión del 

expediente original a la dirección allí indicada, advirtiendo que el 

proceso prosigue su ejecución contra el deudor solidario Salud 

Familiar IPS Ltda. 

 

Por lo anterior, el proceso continuará su trámite de forma digital 

contra el demandado Salud Familiar IPS Ltda. 

 

Se insta al liquidador de Coomeva E.P.S. S.A. para que informe a 

este Despacho cuando sean canceladas las obligaciones aquí 

ejecutadas. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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